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Advertencias: 1.»—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
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fiema. Diputación provincial de león 
toopmción Pmintial a los Servicios Matótipalei 

ANUNCIOS
Intentada por el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el 
art. 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado alguno, y utilizando el 
procedimiento previsto en el n.° 3 del 
artículo citado, se comunica a la Em
presa “VIBLAMA, S. L”, que el Ple
no de esta Diputación, en sesión de 
28 de febrero del año en curso, acordó 
la resolución del contrato concertado 
para La ejecución de las obras de 
“RESTAURACION DE LA CASA 
CONSISTORIAL DE MURIAS DE 
PAREDES”, del Plan de la Comarca 
de A. E. de Omaña de 1982, con in
cautación de la fianza depositada y 
del saldo resultante a favor de la 
Empresa adjudicataria, para su em
pleo en la terminación de las obras, 
así como con aplicación de los demás 
preceptos reglamentarios.

Contra el acuerdo aludido puede 
interponer la Empresa adjudicataria 
de las obras de referencia, “VIBLA
MA, S. L.”, recurso de reposición ante 
esta Diputación, dentro del plazo de 
un mes, conforme a lo dispuesto en 
el art. 52 de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, que se 
entenderá desestimado si transcurre 
otro mes sin notificar la resolución, 
como trámite previo al recurso Con

tencioso-administrativo que, en su 
caso, podrá formular ante la Audien
cia Territorial de Valladolid en el 
plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación del 
acuerdo resolutorio de la reposición, 
si es expreso, y en el de un año, si la 
desestimación fuera tácita; todo ello 
sin perjuicio de los demás recursos 
que pueda utilizar, si lo cree conve
niente.

Igualmente, conforme a lo estable
cido en el art. 179 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, 
está a disposición de la Empresa “VI
BLAMA, S. L.” un ejemplar de la 
liquidación practicada de la obra eje
cutada en las de referencia, que pue
de impugnar en la misma forma an
tes citada.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la Empresa aludida se 
hace público lo anterior en el Bole
tín Oficial de la provincia por me
dio de este anuncio.

León, 2 de septiembre de 1985.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
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* *

Intentado por el trámite usual de 
notificaciones de los previstos en el 
art. 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado alguno, y utilizando el 
procedimiento previsto en el n.° 3 del 
artículo citado, se comunica a la Em
presa “OBRAS Y SERVICIOS RU
RALES, S. A.” que el Pleno de esta 

Diputación, en sesión de 27 de junio 
del año en curso, acordó poner a dis
posición del Juzgado de 1.a Instan
cia n.° 2, de León, la fianza defini
tiva depositada por la Empresa alu
dida, por importe de 138.817 pesetas, 
para garantizar la ejecución de las 
obras de “Alcantarillado de Otero de 
Naraguantes”, del Plan Provincial 
de 1978.

Contra el acuerdo citado puede 
interponer la Empresa de referencia 
recurso de reposición ante esta Dipu
tación, dentro del plazo de un mes, 
conforme a lo dispuesto en el art. 52 
de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, que se entenderá 
desestimado si transcurre otro mes 
sin notificar la resolución, como trá
mite previo al recurso Contencioso- 
administrativo que, en su caso, podrá 
formular ante la Audiencia Terri
torial de Valladolid en el plazo de 
dos meses contados desde el día si
guiente al de la notificación del 
acuerdo resolutorio de la reposición, 
si es expreso, y en el de un año, si la 
desestimación fuera tácita; todo ello 
sin perjuicio de los demás recursos 
que pueda utilizar, si lo cree conve
niente.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la Empresa “OBRAS Y 
SERVICIOS RURALES, S. A.”, se 
hace público lo anterior en el Bole
tín Oficial de la provincia por medio 
de este anuncio.

León, 2 de septiembre de 1985,— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Coniejeria de industrie. Energía y Trabaje

Delegación Territorial 
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 2.096 CL. R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Iberduero, S. A... con domicilio en el 
número 6 de la calle Legión VII de 
León, por la que solicita autorización 
y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica y centro de 
transformación, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del 
Decreto 2.619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins
talación de línea eléctrica y centro de 
transformación cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una acometida subterránea trifásica 
de un solo circuito a 13,2/20 KV., con 
conductor de aluminio, tipo DHV-12/ 
20 KV. de 1X 50 mm2. de sección, con 
cuarenta metros de longitud, entronca
do en la línea de Iberduero, S. A., al 
C.T. de San José de Calasanz, finalizan
do1 en un centro de transformación de 
tipo lonja con transformador trifásico 
de 630 KVA., tensiones 13,2/20 KV/ 
380-220 V. y elementos de protección 
y maniobra que se instalará en la calle 
del Mercado, n.° 6, de la localidad de 
La Robla.

Una variante de la línea actual C.T. de 
C.T.N.E. en La Robla, con conductor 
tipo DHV-12/20 KV. de 1X50 mm2., 
trifásica a 13,2/20 KV., subterránea des
de un apoyo junto a calle sin nombre, 
en las proximidades de la C/ Real, con 
una longitud de 130 metros, por terre
nos comunales urbanizables, finalizando 
en el nuevo C.T. de la calle del Mer
cado.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti

cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 1 de septiembre de 1985.— 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6051 Núm. 4855.—3.483 pías.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 1.689 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial, a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con do
micilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya, de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de linea eléctrica 
y centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el Capítulo III 
del Decreto 2.619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 KV. (20 KV.), con con
ductor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, 
aisladores de vidrio ESA núm. 1.503, 
en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de hormigón armado, con cru
cetas metálicas tipo bóveda y otros me
tálicos de celosía, con entronque en la 
línea de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
al actual centro de transformación de 
San Justo de la Vega y 1.532 metros de 
longitud a través de fincas particulares 
y terrenos de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, del término munici
pal de San Justo de la Vega, líneas te
legráficas del Estado1 y camino de ser
vicio del Canal de la Confederación Hi
drográfica del Duero, finalizando en un 
centro de transformación de tipo intem
perie con pórtico de hormigón armado 
y transformador trifásico de 100 KVA., 
que se instalará junto al Canal en San 
Justo de la Vega (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 

que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 29 de agosto de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6052 Núm. 4856.-3.483 pías.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 1.380 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con 
domicilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de un centro de 
transformación y línea eléctrica, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el 
Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes:

Un centro de transformación de tipo 
intemperie con apoyo metálico de celosía 
y transformador trifásico de 160 KVA., 
tensiones 15/20 KV/380-220 V., que 
se instalará en Páramo del Sil, siendo 
alimentado mediante acometida de 138 
metros aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 KV. (20 KV.), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, ais
ladores de vidrio ESA núm. 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y apo
yos metálicos de celosía derivada de la 
actual línea a los CC. TT. de Páramo 
del Sil.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
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Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 2 de septiembre de 1985.—, 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6054 Núm. 4858.—3.139 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 
Expte. 1.379 CL. R.I. 6.340.

Visto el expediente incoado en esta ' 
Delegación Territorial a petición de ¡ 
Unión Eléctrica - Penosa, S. A., con 
domicilio en el n.° 53 de la c/ Capitán 
Haya de Madrid, por la que solicita 
autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica 
y centro de transformación, cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad .Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica y centro- de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes:

Un centro de transformación tipo in
temperie, con apoyo de hormigón arma
do y transformador trifásico a 100 KVA., 
tensiones 15/20 KV/380-220 V., que 
se instalará en la C/ de la Ermita en 
Riego de la Vega, siendo alimentado 
mediante acometida aérea trifásica, de 
un solo circuito a 15 KV. (2o1 KV.), de 
108 metros de longitud, con conductor 
de al-ac. 31,1 mm2. LA-30, aisladores 
de vidrio ESA núm. 1503, en cadenas 
de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón con crucetas metálicas, deri
vando del apoyo n.° 48 de la línea de

Unión Eléctrica-Fenosa, S. A. a Riego 
de la Vega.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 2 de septiembre de 1985.—- 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6055 Núm. 4859.—3.225 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 1.381 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con 
domicilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de linea eléctrica y 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Capitulo III del 
Decreto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energia de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 KV. (20 KV.), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 nw. LA-30, ais
ladores de vidrio ESA núm. 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y apo
yos metálicos de celosía y otro de hor
migón armado con cruceta metálica rec
ta con entronque en la línea de Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A., a Santibáñez 
de Ordás y 130 metros de longitud, cru
zando* la presa de la Plata y el camino 
de las Campanillas, finalizando en un 

centro de transformación de tipo intem
perie con dos apoyos de hormigón arma
do y transformador trifásico de 50 KVA., 
tensiones 15/20 KV/380-220 V., que se 
instalará en Santibáñez de Ordás (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 3 de septiembre de 1985.—, 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6056 Núm. 4860.—3.225 ptas

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 1.690 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con do
micilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya, de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Ca
pítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energia de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 KV. (20 KV.), con conduc
tor de al-ac. de 54,6 mm2. LA-56, y 
apoyos de hormigón armado con cru
cetas metálicas, tipo bóveda y otros me
tálicos de celosía, con origen en un pór
tico- próximo a la subestación de Espi
nosa de la Ribera, discurriendo en una 
longitud de 10.582 metros a través de 
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del Ministerio de Industria de 1 de fe
brero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a Hidroeléctrica de San Ci
priano de Rueda la instalación de cen
tro de transformación cuyas principales 
características son las siguientes: Un 
centro de transformación de tipo intem
perie con dos apoyos de hormigón 
armado y transformador trifásico de 
50 KVA., tensiones 6,3/20 KV/398- 
230 V., que se instalará junto al cami
no de acceso a Villamondrín de Rueda, 
sustituyéndose el último apoyo de la 
actual línea de media tensión por otro 
de hormigón armado, y en el vano de 
20 metros el conductor existente por 
cable de al-ac de 43 mm2 (LA-40), co
nectándose el nuevo centro de transfor
mación a la actual red de distribución 
mediante línea aérea trifásica de 40 me
tros de longitud con cable en haz tren
zado aislado de 3,5 X 70 mm2. y apoyos 
de madera.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 2 de septiembre de 1985.— 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6053 Núm. 4857.—2.580 ptas

* *

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expíe. 1.918 CL. R.I. 6.340
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial, a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con do
micilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya, de Madrid, por la 
que solicita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica 
y centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo III del 
Decreto 2.617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el Ca
pitulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energia de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí

nea eléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes:

Un centro de transformación de tipo 
intemperie con pórtico de hormigón 
armado y transformador trifásico de 
50 KVA., aumentable a 160 KVA., ten
siones 15 KV/380-220 V., que se ins
talará en las proximidades del cruce de 
la carretera León-La Bañeza y carretera 
Huerga de Frailes, en el Puente Pau
len - Regueras de Arriba (León), siendo 
alimentado por una acometida aérea tri
fásica a 15 KV. de 35 metros de lon
gitud derivada de la línea “La Bañeza- 
Huerga”.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 29 de agosto de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6058 Núm. 4862 —2.924 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria. 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 1.534 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial, a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con do
micilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya, de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de linea eléctrica y 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617 
1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Capitulo III 
del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre or
denación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima, la instalación de lí
nea eléctrica y centro de transformación, 

fincas particulares y terrenos comuna
les de los términos municipales de Rio- 
seco de Tapia en su anejo de Espinosa 
de la Ribera, Santa María de Ordás, en 
su anejo de Villarrodrigo de Ordás, Ca
llejo de Ordás, Formigones y Soto y 
Amío en su anejo de Quintanilla, cru
zando la carretera LE-420 de La Bañe
za a Villablino, pkm. 10/350, línea eléc
trica a 45 KV. de Minas de Valdesama- 
rio, canal de la C. H. del Duero, río 
Luna, carretera provincial de Santa Ma
ría de Ordás a Valdesamario, carretera 
LE-493 de La Magdalena a Riello por 
el Km. 36/800 y línea telefónica de la 
C.T.N.E., con derivaciones desde el 
A. n.° 21 al C.T. de aguas y línea a 
la caseta de bombas de Espinosa de la 
Ribera, del A. n.° 27 al C.T. de Villa
rrodrigo de Ordás, del A. n.° 37 al 
C.T. de Valdesamario, del A. n.° 53 
al C.T. de Riocastillo y del A. n.° 76 
doble derivación a los CC. TT. de San- 
tovenia y Formigones y al C.T. de Vi- 
llapodambre, finalizando en las proxi
midades de Quintanilla donde entron
cará con la línea de Unión Eléctrica-Fe
nosa, S. A. “Canales-Riello”.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 1 de septiembre de 1985-— 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6057 Núm. 4861 .—4 042 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 2.596 CL. R.I. 10.434.
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial a petición 
de Hidroeléctrica de San Cipriano de 
Rueda, con domicilio en la calle Con
desa de Sagasta, número 22, de León, 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de un centro 
de transformación; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
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cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 KV. (20 KV.), con con
ductor de al-ac. de 31,1 nw. LA-30, 
aisladores de vidrio ESA núm. 1503, en 
cadenas de dos y tres elementos y apo
yos metálicos de celosía y otros de hor
migón armado, con crucetas tipo bóve
da con entronque en la línea de Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A., al actual C.T. de 
Valdevimbre y 138 metros de longitud, 
finalizando en un centro' de transforma
ción de tipo intemperie con pórtico de 
hormigón armado^ y transformador tri
fásico de 160 KVA., tensiones 15/ 
20 KV/398-230 V., que se instalará en 
la localidad de Valdevimbre (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 29 de agosto de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6059 Núm. 4863.—3.182 ptas.

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instinto tonal ie Momia y Desarrollo 
litarlo

Firme el acuerdo. de concentración de 
la zona de Valdealiso (León), el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha acordado entregar la pose
sión de las fincas resultantes de la Con
centración, dejando a salvo las cosechas 
pendientes a la publicación de este avi
so, y ponerlas por tanto a disposición 
de sus respectivos propietarios, a partir 
del día en que este aviso se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de publicación de 
este aviso en el Boletín antes referido, 
podrán los interesados reclamar, acom
pañando dictamen pericial, sobre dife
rencias superiores al dos por ciento en
tre la cabida real de las nuevas fincas 
y la que consta en el expediente de 
concentración.

León, 4 de septiembre de 1985.—El 
Jefe Provincial (ilegible).
6050 Núm. 4871 — 1.118 ptas.

EOlIFEDERAEIDli HIDROGRAFICA DEL DUERO
EXPROPIACIONES

ANUNCIO
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Canal Margen Izquierda Forma - Reso
luciones Jurado Provincial Expropiación, 
en los términos municipales siguientes:

Mansilla de las Mulas, el día 14 de 
octubre de 1985, a las 18,30 horas.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pueblos 
indicados a la hora señalada, con suje
ción a las normas y formalidades que 
previene el artículo 49 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación del pago se procederá 
a tomar posesión de las fincas, de las 
cuales se dará posesión por el Alcalde 
al representante de este Organismo 
Oficial.

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare
cencia de los interesados o por cual
quiera otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 49 del repetido Reglamento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 4 de septiembre de 1985. 
El Ingeniero Director (ilegible). 6049

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades:

A D. Eugenio García Valcárcel, 
para apertura de chapistería en calle 
Virgen de Velilla, n.° 17.—Expediente 
1219/85.

León, 2 de septiembre de 1985.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
6043 Núm. 4864 —688 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

Por don Luis Núñez Fernández se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Bar en 
la calle Santa Marta, n.° 3, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público, para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar de la in
serción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Astorga, 19 de julio de 1985.—El 
Alcalde (ilegible).
6046 Núm. 4868.—860 ptas.

Por don Juan Carlos Fernández 
Herrero se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
almacén - autoservicio mayorista de 
coloniales, en la calle Pedro de Cas
tro, n.° 1, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo per la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, 3 de septiembre de 1985. 
El Alcalde (ilegible).
6047 Núm. 4869,—903 ptas.

Ayuntamiento de 
Castro contrigo

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión de 29 de julio de 1985, acordó la 
imposición y ordenación de contribu
ciones especiales para financiar la 
obra de “Alumbrado público de Pi- 
nilla de la Valdería”.

Dicho expediente estará expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de treinta días a 
efectos de examen y reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 111, en relación con el ar
tículo 49-b-, ambos de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

De no producirse reclamaciones, 
dicho acuerdo quedará elevado a de
finitivo, publicándose un extracto del 
mismo en su momento.

Castcocontrigo a 4 de septiembre 
de 1985.—El Alcalde (ilegible).
6044 Núm. 4865.-946 ptas.

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco

Por doña Sagrario Lozano Rebollo 
se ha solicitado licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
apertura de farmacia, con emplaza
miento en la calle el Río, de Quin
tana del Marco.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi- 
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dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Quintana del Marco a 4 de septiem
bre de 1985.—El Alcalde (ilegible).
6048 Núm. 4870.—946 ptas.

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 3-9-85 el pro
yecto de la obra “Construcción de 
un paso superior en el P. K. 185/190 
de la línea férrea Palencia-La Co- 
ruña, en Vega de Magaz”, queda ex
puesto al público en las oficinas mu
nicipales durante el plazo de quince 
días a fin de que pueda ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que se crean convenientes.

Magaz de Cepeda a 5 de septiem
bre de 1985.—El Alcalde (ilegible). 
6045 Núm. 4866.-645 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 5 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Banco de Vizcaya, S. A. representa
do por el Procurador Sr. Muñiz Alique, 
contra D. José María Garriga Pía y su 
esposa D.a Maria del Carmen Fuentes 
Rodríguez, sobre reclamación de pese
tas 1.182.446 de principal y la de 
600.000 ptas. para costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte dias y por los tipos que se indi
can, los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día dieciocho de 
octubre, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores: que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el veinte por ciento del va
lor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasa
ción ; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándo
se de manifiesto la certificación de 
cargas y autos en Secretaría; que los 

bienes podrán ser adquiridos y cedi
dos a un tercero; que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
dieciocho de noviembre a las 12 horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 

i anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
12 horas del día dieciocho de diciem
bre, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

“Urbana, piso 3.° C, de la casa n.° 14 
de la calle Monroy, en Madrid. Lin
da: Norte, piso B y escalera; Sur, 
fachada; Oeste, piso D y escalera, y 
Este, fachada. Con una superficie de 
64,89 metros cuadrados en régimen 
de Comunidad y con una cuota de 
participación del 5,10 %. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núm. 15 
de Madrid, al tomo 1296, libro 210, 
folio 76, finca n.° 16.923, inscripción 
cuarta.—Valorado en la suma de dos 
millones seiscientas mil pesetas”.

Dado en León a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Guillermo Sacristán Represa.—El Se
cretario (ilegible).
6031 Núm. 4875.-3.569 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía núm. 779/83, se
guidos en este Juzgado y de que se 
hará mérito se ha dictado la si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de León 
a 31 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. Vistos por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía núm. 779/83, seguidos a instancia 
de D. José Luis Flores Redondo, So
ciedad Anónima, entidad domiciliada 
en Salamanca, concretamente en la 
localidad de Béjar, representada por 
el Procurador Sr. Alvarez Prida y 
defendida por el Letrado Sr. G. San
tos, contra la Sociedad Mercantil 

“Olwo, S. L.”, domiciliada en León, 
Avda. Padre Isla, 22, en situación de 
rebeldía procesal y en reclamación 
de cuantía de 150.484 pesetas; y,

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda presentada por el Pro
curador Sr. Alvarez Prida, en repre
sentación de José Luis Flores Re
dondo, S. A., debo de condenar y 
condeno a la demandada Olwo, S. L., 
a que satisfaga a la actora la canti
dad de ciento cincuenta mil cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas, im
porte del principal reclamado, al in
terés legal de esa suma desde la in
terpelación judicial así como a la to
talidad de las costas procesales. Así 
por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de la demandada, se notifi
cará conforme determinan los artícu
los 281 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no solicitarse la per
sonal en el plazo de cinco días, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada rebelde ex
tiendo el presente que firmo en la 
ciudad de León a 4 de septiembre de 
1985,—José Santamaría Sanz.
6062 Núm. 4874.—2.408 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pon ferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado núm. dos de Ponferrada y su 
Partido (León)
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 77 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador D. Antonio- 
Pedro López Rodríguez, en nombre 
y representación de la entidad Banco 
Pastor, S. A., con domicilio social en 
La Coruña, contra D. José Falagán 
Calvo, D. Argimiro Pérez Calvo, don 
Benjamín Molinero Alvarez y doña 
Carmen Molinero Mansilla, vecinos 
de Albares de la Ribera y Bembibre 
del Bierzo, respectivamente, sobre 
reclamación de 2.446.841 pesetas de 
principal y la de 800.000 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, y 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
28 de octubre de 1985 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados los títu
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los de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bie
nes han sido tasados por su valor sin 
tener en cuenta carga alguna y que, 
aprobado el remate se practicará li
quidación de cargas, si las hubiere, 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 28 
de noviembre de 1985 a las once 
horas de su mañana, en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
once horas del día 20 de diciembre 
de 1985, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA?
Propiedad, de D. José Falagán Calvo:

Finca sita en el término de Alba- 
res de la Ribera, con frente a la ca
rretera de Las Ventas de Albares o 
Boeza, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. Ocupa una superficie de 457 
metros cuadrados y dentro de esta 
finca existe un edificio de una sola 
planta que ocupa una superficie de 
55 m/2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ponferrada, al folio 
124, tomo 1.171 del libro 47 del Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, finca 
número 5.400, inscripción 1.a. Tasada 
pericialmente en setecientas cincuen
ta mil pesetas.
Propiedad de D. Benjamín Molinero 

Alvarez -y D.a Carmen Molinero 
Mansilla:
Un piso destinado a vivienda, si

tuado en la segunda planta, del tipo 
B, a la izquierda subiendo las esca
leras, señalado como finca número 
cinco del edificio en la villa de Bem- 
bibre, en la calle Quevedo, número 
trece. Ocupa una superficie de 122,11 
metros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Ponferrada 
al folio 158, tomo 1.279 del libro 79 
de Bembibre, finca número 9.299, ins
cripción 1.a. Tasado pericialmente en 
cuatro millones de pesetas.

Dado en Ponferrada a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco.—José-Antonio Goicoa Melén- 
drez.—El Secretario (ilegible).
6008 Núm. 4833.-4.687 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de este 
Partido Judicial de Cistierna, en re
solución dictada en autos interdíc
tales de obra nueva n.° 78/85 promo
vidos por doña Isabel Orejas Alvarez, 
contra otro y de D. Alberto González 
Matorra, mayor de edad, casado y en 
ignorado domicilio, por la presente 
se cita a referido señor González Ma
torra al juicio verbal que previene 
el art. 1663 de la Ley de E. Civil y 
que se ha señalado para el día veinte 
de septiembre del año en curso a las 
doce horas, previniendo a referido 
codemandado que deberá presentar 
los documentos en que intente apo
yar sus pretensiones.—Y para que 
sirva de citación en forma legal, ex
pido y firmo la presente que se pu
blicará en los lugares acordados, en 
Cistierna a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco.—El 
Secretario Judicial (ilegible).
6064 Núm. 4873.—1.161 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 17/85 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. —- León, a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y cin
co.—Vistos por el Sr. D. Germán Ba
ños García, Juez del Juzgado de Dis
trito del número dos de León, los pre
sentes autos de juicio de cognición nú
mero 17/85, seguidos entre partes, de 
la una como demandante la Entidad 
Madelectro Sociedad Anónima, con do
micilio en León y de la otra como de
mandado don Gregorio Castro Centeno, 
mayor de edad, vecino de Puebla de 
Sanabria, sobre reclamación de canti
dad; y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la representación de la 
Entidad Medelectro, S. A., contra don 
Gregorio Castro Centeno, debo conde
nar y condeno a este último a que una 
vez sea firme esta resolución, pague al 
actor la cantidad de ochenta y nueve 
mil quinientas sesenta y dos pesetas, 
más los intereses legales desde la inter
posición de la demanda, y al pago de 
las costas. Y dada la situación procesal 
del demandado, notifíquesele la senten
cia en la forma legal establecida para 
esta situación, de no instarse por la 
actora la notificación personal.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Germán Baños Gar
cía.—Firmado y rubricado.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde don Gregorio Cas
tro Centeno, expido y firmo el presente 
en León, a veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco.—Francis
co Miguel García Zurdo.
6010 Núm. 4832.—2.193 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, que con el número 206/85 
por estafa se sigue en este Juzgado, 
se ha practicado la siguiente:

TASACION DE COSTAS J. F. 206/85
Derechos de registro, D. G. 11.a 65
Tramitación hasta sentencia,

art. 28, tarifa 1.a................... 275
Diligencias preliminares, ar

tículo 28, tarifa 1.a........  ... 50
Ejecución, art. 29, tarifa 1.a ... 90
Reintegro del presente juicio

hasta esta tasación .............. 1.950
Posteriores que se calculan ... 350
Boletín Oficial de la provincia 2.967 
Indemnización civil a favor de

Vicente López Castañeda ... 28.300

Total s. e. u o................. 34.047
Importa en total la cantidad de 

treinta y cuatro mil cuarenta y siete 
pesetas, s. e. u o., más los intereses 
de la indemnización.

Corresponde abonar dicho total a 
Luis Martínez Sauquillo. Y para que 
conste y sirva de notificación y vista 
y requerimiento de pago al conde
nado mencionado, el que se encuen
tra en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente en León a 2 de 
septiembre de 1985. — El Secretario, 
Angel González Pérez.

* *

Don Angel González Pérez, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, a los que luego se hará 
mención, se ha practicado la si
guiente :

Liquidación de condena que se 
practica por el Sr. Secretario en el 
juicio de faltas que con el n.° 206/85 
se sigue en este Juzgado por estafa, 
contra Luis Martínez Sauquillo:

Pena impuesta por sentencia de 
15-7-85: 25 días.

Abono por prisión preventiva des
de el 4-1-85 al 31-1-85: 27 días.

Pena a cumplir por la presente 
causa: Ninguno.

León, 2 de septiembre de 1985.— 
Firmado.—A. González.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
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Boletín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación al conde
nado Luis Martínez Sauquillo, en la 
actualidad en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en León, 
a dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Angel Gon
zález Pérez.
6063 Núm. 4872.—2.752 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Don Patricio Fernández González, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número uno de 
Ponferrada.
Certifico: Que en los autos de jui

cio de faltas número 958/84 sobre 
supuesta falta de hurto, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen:

Sentencia. — Ponferrada, a dieci
nueve de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco.—Vistos por el señor 
D. Miguel Angel de la Torre Apari
cio, Juez del Distrito número uno de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas número 958/84, se
guidos con intervención del Minis
terio Fiscal, sobre supuesta falta de 
hurto, habiendo sido partes, como de
nunciante Vidalina Rodríguez Aran- 
go, mayor de edad y vecina de Pon- 
ferrada, y como denunciado Francis
co Fernández López, esposo de la an
terior y en paradero desconocido.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Francisco Fernández López de 
los hechos enjuiciados, declarando las 
costas de oficio.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Sigue la firma y rúbrica 
del Sr. Juez y el sello del Juzgado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado Francisco Fernán
dez López, hoy en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Pon- 
ferrada a 19 de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco. — Patricio 
Fernández González. 6007

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad, en el juicio de faltas 
número 483/85, por lesiones en agre
sión, por medio de la presente se cita 
a Angel Tabares Vivas, en concepto 
de denunciado, de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, Avda. de las Huertas del 
Sacramento, para el día veinticinco 
de septiembre a las doce horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
señalado, advirtiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba 
que intente valerse y que de no ha

cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en Derecho, y caso de 
residir fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado podrá dirigir escrito en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en el art. 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 3 de septiembre de 
1985.—El Secretario (ilegible). 6065

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Cédula de citación
Por la presente se cita a la inculpada 

María Mercedes Mitre Pérez, que tuvo 
su domicilio en León y en la actualidad 
en paradero desconocido, para que asis
ta a la celebración del juicio de faltas 
n.° 253/85, sobre maltrato de palabra 
y daños que contra la misma se cele
brará en la sala de audiencias de este 
Juzgado el día 24 de octubre a las 10,45 
horas, previniéndole que deberá com
parecer con las pruebas de que intente 
valerse, bajo los apercibimientos legales.

En La Bañeza, a cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
La Secretaria (ilegible). 6092

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.848/84, 

seguidos a instancia de María del 
Mar Hornillos Martín contra Manuel 
Freile Alvarez y Rogelio Ignacio 
Alonso Arteaga, sobre salarios, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día trece de diciembre pró
ximo a las diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Manuel Freile Alvarez y Ro
gelio Ignacio Alonso Arteaga, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a treinta de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Firmado: J. L. Cabezas Este
ban.—L. Rodríguez Domínguez.

5984
*

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 161/82, dimanante de C. Imac, 
instada por Mauricio-Javier Martínez 
González, contra Gaus, S. A., por can
tidad, se ha dictado auto de insol

vencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Que debía declarar y declaraba in
solvente, por ahora y sin perjuicio y 
a los efectos de esta ejecución, a 
Gaus, S. A., por la cantidad de 48.950 
pesetas de principal y la de 10.000 
pesetas de costas, calculadas provisio
nalmente; procediéndose al archivo 
de lo actuado sin más trámite.—No- 
tifíquese la presente resolución a la 
parte actora, a la empresa y al Fondo 
de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma S. S.a el 
limo. Sr. D. Nicanor A. Miguel de 
Santos, Magistrado de Trabajo nú
mero tres de esta provincia, de lo 
que yo, el Secretario, doy fe.—Ante 
mí. — Fdo.—N. Miguel de Santos.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Gaus, S. A., 
actualmente en domicilio desconoci
do, expido el presente en León, a dos 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—Fdo.—J. L. Cabe
zas Esteban.—P. M. González Romo. 
Rubricados. 6061

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1039/85, 

seguidos a instancia de Maximino Gon
zález Tascón contra Minas e Industria
les Leonesa, S. A. y más, sobre silicosis, 
he señalado^ para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su caso, 
el día dos de abril próximo a las nueve 
y media horas de su mañana, en la sala 
audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en forma 
a Minas e Industriales Leonesa, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco.—-Firmado: J. L. Cabezas Este
ban.—L. Rodríguez Domínguez. 6098

Anuncio particular

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de ahorros número 50-412-249 de la 
Caja Rural Provincial de León, se hace 
público, que si antes de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio, no se presenta reclamación alguna, 
se expedirá un duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera.
6099 Núm. 4876.—430 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 
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